
NUM. 452. . Viernes 10 de Mayo de 1859.

Se admiten suscripciones, vo- 

untarías á este periódico , que sale 

os martes y viernes, en la Redac- 
' . *i i

clon, á 6 rs. al nei, llevado á sus

casas.

RM
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Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á 30 rs. por 

trimestre, franco de porte. Todo 

los avisos que se remitan serán" 

francos de porte.

BOLETIN ’ OFICIAL DE BURGOS.
DIPUTACION PROVINCIAL. = Número 98.

ARTICULO DE OFICIO.

En el Boletín oficial de la Provincia, n.° 383 
del Viernes 7 de setiembre de 1838 se halla inserta 
la Circular que por esta Diputación sé dirigió á to
dos los Alcaldes de los pueblos cabezas de partido 
y cantón en 1.a de dicho mes, y dice asi*

» Circular. = Para evitar y terminar de una vez 
las.continuas y reiteradas reclamaciones que diaria
mente dirigen los pueblos de la provincia en queja 
de los repartos que les hacen los ayuntamientos ca
bezas de partido ó cantón, para atender ál sumi
nistro del ejército, ha dispuesto la Diputación pre
venir á los mismos que bajo su más estrecha res
ponsabilidad rindan cuentas mensuales á todos los 
pueblos que las compongan, de cuanto se les exija 
por dicho concepto, manifestándoles su inversión y 
lo pedido á cada uno,á fin de que de este modo se 
nivelen todos ellos en cuanto sea posible en la dación 
de los que las hayan hecho, ó suministrado por se
parado; encargándolas en esta parte la mas estrecha 
responsabilidad. = De acuerdo Je dicha Corporación 
se inserta en el boletín oficial para inteligencia de 
las mismas y satisfacción de los pueblos que las cons
tituyen .»

Mas como posteriormente se la hayan dirijido 
nuevas quejas por varios pueblos manifestando la

r
falta de cumplimiento de esta disposición por parte 
de dichos alcaldes ó ayuntamientos en su caso de los 
pueblos cabezas de partido ó cantón, no puede me
nos la Diputación de reproducirla, asi como tam
bién lo que sobre el asunto se les previno en las 
circulares insertas en los boletines oficiales números 
323 y 356 con la mas estrecha prevención de que 
rindan inmediatamente y sin escusa alguna las cuen
tas pendientes, y que cuando haya de verificarse al
gún reparto de suministros se ejecute precisamente 
porjos comisionados que tengan nombrados ó nom
bren los mismos pueblos, prohibiendo que dichos 
alcaldes y ayuntamientos lo repartan por sí á no ser 
en casos urgentes qüe no den lugar á la reunión 
de dichos comisionados en todo ó parte; pero siem
pre con la obligación de dar inmediatamente cono
cimiento á los mismos para los ulteriores resultados, 
y con la de rendir cuentas á los pueblos contribu
yentes de cuantas exacciones se hagan por cualquier 
concepto de mes en mes ó por trimestres á lo mas 
ú convenio de los interesados; en Ja inteligencia 
que la Diputación llevará á debido efecto contra los 
contraventores la mas estrecha responsabilidad y los 
perjuicios que se originasen por la falta de cumpli
miento á los mandatos reiterados de la misma.

Burgos Mayo 2 de 1839.—Juan Antonio Gar- 
nica , Presidenle.=P. A. de S. E, é I. D. S.=Teo- 
doro Ramas.

. ?■

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 125 de la ley de 3 de febrero de 1823 para el go
bierno económico político de las provincias, ha dispuesto esta Diputación que se forme y remita á los 
ayuntamientos de la provincia el extracto de las cuentas que rinde al Gobierno, de los fondos que 
ha tenido á su cargo desde su instalación en 22 de diciembre de 1837 hasta fin del año anterior de 
1838; cuyo resultado lo demuestra el estado siguiente.



DEPOSITARIA DE LA EXCELENTISIMA DIPUTACION

: ■
RESUMEN DE INGRESOS Y RESULTADO EN FIN DE 1838.

ESTRICTO de cítenla de los ingresos y salidas ocurridas en dicha Depositaría

POR _____________ _____
aRMamemo y

.  —Ifc    

DEFENSA. DEPÓSITOS.
•r j '

Papel:
Presupuesto Suminis- Deficencia Derr.a de Escuela

INGRESOS. Metálico, Total. de gastós. tros. de quintos. 1008 Rac.s normal.

Rs. mrs
• -H 71*-'

Rs. mrs . Rs. mrs. Rs'. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs.

Por exist.a en 1887
Por ingresado en

638

Enero de i838 46985 46985 1 49462- 1
Id. en Febrero1 id. 28600-24 235oo-24 1738 12760 14855-17
Id. en Marzo 12900 12900 3ooo 3.7160-19
Id. en Abril. io4g5-32

26828-26
10496-82 5oo 3ooo 2358-12

Jd. en Mayo. 26828-26 378-16
Id. en Junio. 11945 11945 201-26
Id. en Julio.

118424-8I
17476-88 17476-33 6868-17 024-13 i65g-i5

Id'. en Agosto. I76I2-3I 186087-28 5679 2022-22 i'5io6-3o
Id. en Setiembre. 20807-18 548 2o855-i8 4719-17 i44'— 5 088
Id. en Octubre. 2670-15 ¡ ♦... • — 2670-15 526-17 2532- 2 ■ -■■ ■ f i 1 ■ '■ '-vfr* t; r
Id. en Noviembre. 8126-17 3228-33 561-26
Id. en Diciembre. , iq

IOOO IOOO i1627-17 5472-28 064 448—28

i4i3o2-3ó 169293-10 3io5g6- 6 35412-17 14722- 1 18760 12133o 1010-20

-------------------------- ir

. . . ¿0. '110 ; i - * * .
Papel. Metálico. Total.

Por el Ramo de armamento y defensa.
Idem de presupuestos.
Idem de suministros.
Idem de depósitos.

, ■ •- •■■■•

. i4i3o2-3o

. ... •. , :.o,y

169293-10 
35412-17 
14722- 1

14'100-20

310696- 6 
35412-17 
14722- 1

14 * 100-20

Total de ingresos en 1838. 
Idem de salidas- idem.

. i4i3o2-3o
, 14''24- 7

360628-14 
343628-19

5oi83i-io
484762-26

Existencia en 31 de Diciembre idem. . 178-28 16899-29 17078-18

Quisiera esta Corporación que el anterior extracto 
no ofreciese la menor duda en su inteligencia, y 
para darle toda la claridad que desea, ha acordado 
hacer manifiesto que el ramo de armamento y de
fensa le constituyen los fondos recaudados de fábri
cas, obras-pias y demas establecimientos piadosos 
como arbitrios que se concedieron á las- Diputacio
nes provinciales por real decreto de 27 de diciem
bre de 1836, para levantar fuerzas que persiguie
sen é hiciesen la guerra á nuestros enemigos: los 
ingresos repartidos por el fondo de pósitos: las cuo
tas de exención del servicio de milicia nacional y 
otros análogos al mismo objeto conforme al mismo 
real decreto. Con estos productos se ha completado 
de satisfacer el importe del vestuario, armamento y 
equipo de la partida extinguida que llevaba su nom
bre: los gastos de presupuesto del batallón de mili
cia nacional movilizada que corrieron de su cargo 

hasta'el mes de febrero: los setecientos uniformes 
nuevos provistos al mismo, compuestos de capote, 
cional y el valor de los caballos comprados para cu
brir el cupo de la requisa del año de 1837 y otros 
gastos menores procedentes de la misma clase.

El fondo de presupuesto trae su origen del re
parto que hizo esta Corporación por cantidad de 
71.980 reales 17 mrs. para atender á los sueldos de’ 
los empleados de la Secretaría, los1 gastos ordinarios 
de escritorio, correo é impresiones, y los extraordi
narios indispensables en que siempre se consultó la 
mejor economía, conciliándola con el decoro de la 
Corporación; siendo de advertir que cuando se ins
taló, encontró desprovistas las oficinas y sala de jun- 
pantalon, bolin, zapatos, corbatín y dos camisas por 
plaza: los sueldos del Sub-inspector de milicia na
tas y conferencias de los útiles mas absolutamente 
indispensables. A cuenta de aquella suma solo se han
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por todos conceptos enjel citado año. á saber.

POR

DEPÓSITOS.ARMAiViEiNlU t L>n.f c.i\bAi Y

ir.iirpíjiar

RESUMEN DE SALIDAS CON DISTINCION DE LOS CONCEPTOS DE PAGO
--------------------------------- ■ TI !■ ____________________ _

h’

oh .... • n fl'-í 1/7/03 , DH ' J

SALIDAS. Papel; Metálico.
3.* >_
Total.

;■ I
Presu
puesto.

Sumi
nistros.

Deficencia 
de quintos.

Derr.a de
ioo3 rac.s

Escuela 
normal.

Rs. mrs. Rs. rhr& • R&: a riírs; Rs. 1 mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs.

Por pagado en Ene
ro de 1838. 4°4o,-22

Por id. en febrero id. 1854'5-17
Id. en Marzo. 8920
id. en Abril.
Id. en Mayo, 4goo
Id. en Junio. 2o45
Id. en Julio. 17669-11
Id. en Agosto. . 118424-81 35345- 6
Id. en Setiembre. 208077-18 438r-i8
Id. en Octubre. 2891^-26 :¡ 1.9.43^17
Id. en Noviembre.
Id. en Diciembre.

4o4oi-22 
18545-17 
8920

4gOO
2045 

17669-11 
178770- 3 
24689- 2
43g5- 9

' «ef Ir í-e 
56po- 4 
8191-14 
3oí36-i8 
2978-29 

15076-18 
5g66-3o 
6070-18 
4168- 5 

... 4o35- 6 
.1 6612-27

47.1 i-3o 
6442-16

737
5353 
6634-24

800
2000
4ooo

12007- 1

65365-17 
16876- 6 
9587-26

17429-19
~ •' ' i8 s, t

3 000

141124- 7 184061-28 2^5i^5-3o 
i’A rnidfíjsT

65786- 6 12724-24 6800 121266 8000

Por presupuesto del
: E; Batallón de M. N*. M.

En Sueldos y Gastos Idem Devolución
-,i*| - gastos de ordina- extraordi- á

Metálico. Secretario. rios. narios. Depósitos. Total.

Pagado á Armamento y Defensa. 141124-7 io4i3i-a3 , 562-2 29367-32 275176-80
Idem á Presupuesto 47'3i- i .7684- 1 11071- 4 65786- 6
Idem á Suministros. 5353 7371-24 • 12724-24
Idem á Depósitos. , -M i» ¡ 181066 i3io66

Papel.

TOTALES. 1411.24- 7 104181-28 62484- 1 16517-27 4°429- 2 181066 484762-26

Burgos 7 de Abril de i83p. = Santiago de Arcocha. =Está conforme con los asientosde Intervención.^Teo
doro Ranías.=liisertése, Garnica.

recaudádó en el ario anterior 35.412 reales 17 mrs. 
á cansa de haberse repartido el presupuesto en el 
mes de julio último > por cuya razón se ha visto pre
cisada á suplir el resto de 30.373 reales v' 23 mrs.r- .1 ,u. . J .con las existencias de otros ramos que se van rein
tegrando en el presente con las cantidades recauda
das despues de vencido el ario y las que serán in
cluidas en la cuenta del corriente.

Constituye el ramo de suministros el dos por 
ciento que satisfacen los pueblos abrecibir las car
tas de pago y certificaciones de los recibos presen
tados á la liquidac¡Q,n. Sus productos se aplican al« 
pago de la Agencia encargada del negocio? en esta? 
Capital , á los gastos ocurridos cuando se instaló, y 
otros que por su naturaleza le son peculiares; como 
igualmente á la satisfacción del premio convenido 
con el apoderado de la Diputación cerca de las ofi
cinas de Valladolid, con el objeto de activar y ob

tener las cartas de pago de suministros que obraban 
en ellas para su despacho con anterioridad, habién
dose exigido un dos y medio por ciento en razón al 
mayor gasto que ha producido la liquidación de ta
les suministros y su remesa.

Aparece uú1 fondo llamado de Depósitos, que no 
tiene ni puede dársele otra denominación y este le 
constituye lo recaudado por dcficencia de quintos 
refractarios en los anteriores reemplazos, habiendo 
exigido la Diputación por tal concepto 18760 rca- 
lés á los pueblos de que aquellos procedían, para 
cubrir las obligaciones contraidas con los sustitutos 
bajo el competente afianzamiento; resultando aun 
existente la suma de 1 1960 reales para entregar á 
los legítimos acreedores al vencimiento del plazo es
tipulado.

En la misma clase de Depósito se comprende la 
derrama de 100.000 raciones verificada en fin de



M 
diciembre de 1837 por disposición del Sr. Coman
dante general de la Provincia para atender al sumi
nistro de las tropas de la guarnición y el de las par
tidas estantes y transeuntes, cuyo apronto de confor
midad con la Intendencia de Píenlas y oficinas mili
tares, se verificó en metálico en la Tesorería de Pro
vincia, admitiéndolo eú pago de contribuciones; y 
obtenido ya los pueblos las Cartas de pago equiva
lentes, si bien algunos pocos han descuidado el re
cogerlas.

Y finalmente el que figura por escuela normal 
procede de un reparto de 6148 reales y 6 mrs. paca 
dos alumnos que se han nombrado para la estable
cida en Madrid por Pical orden: y por cuenta se 
habla cobrado en fines de ano 1010 reales y §0 
mrs. habiendo tenido que anticipar el resto hasta 
los 3000 que se han satisfecho, como todo aparece en 
el precedente extracto. Burgos 7 de Mayo de 183g.— 
Juan Antonio Garnica, Presidente.=P. A. D. S. E. é 
I. D. Srio.=Teodoro Ramas.

Secretaria de Acuerdo de la Audiencia Territorial 
de Burgos.

' c /, cr-. •. I <: ■ ;v ti - ■

Por el Sr. Secretario de Estado y del Des- 
rtreho de Gracia y Justicia, se lia comunicado á 
este Superior Tribunal por conducto de Su Sría. el 
Sr. Regente Presidente de él, con fecha 3 del ac
tual, la real orden siguiente.

«Habiendo sido detenida la correspondencia ofi
cial de los tribunales por algunos administradores 
de correos que se resistían á entregarla gratuita
mente por no haberles sido comunicada por el con
duci o correspondiente esta parte de la ley vigente 
•le presupuestos que asi lo dispone, ha tenido á bien 
S. M. acordar las órdenes oportunas por el Minis
terio de la Gobernación de la Península, para la 
entrega gratuita de dicha correspondencia por ahora 
y hasta que otra cosa se determine. Y lo digo á V. S. 
«le real orden para intcligeoría de ese tribunal, de 
los Jueces de primera instancia de su territorio y 
«lemas efectos oportunos.»

Y habéindose dado cuenta de ella en tribunal ple
no , acordó S. E. que se guardase, cumpliese y cir
culase por medio de los Boletines oficiales de las 
respectivas provincias. En cumplimiento de lo cual, 
espido la presente que firmo en Burgos á 25 de 
marzo de 1839,—Benigno Fernandez, de Castro.

Número 89. = El Intendente militar del distrito de Castilla 
. la Viaja .

Debiendo contratarse el suministro de pan y pienso para las 
tropas y caballos del Ejército estantes y transeúntes en este dis

trito , por el tiempo de un año, que empezará á contarse desde 
1” de octubre próximo venidero y concluirá en 3o de setiembre 
de «840, bajo las condiciones aprobadas por S. M, que se baila
rán de manifiesto; las personas que quieran hacer proposicio
nes podrán verificarlo en los estrados de esta Intendencia tnili— , 
lar, para cuyo único remate he señalado el día 6 de julio pró
ximo á las doce en punto de la mañana.

Los Comisarios de guerra de las provincias de este distrito 
se hallan autorizados por Real orden de 39 de abril de i83i 
para recibir las proposiciones parciales que se les presenten en 
la forma que aquella previene, cuya Real orden con el pliego de 
las citadas condiciones obran en poder de dichos ministros. Va- 
lladolid 30 de abril de 183g.=Francisco Fonlela.=Fraucisco Bra-... 
üa y Escosura , Secretario.

- Jnsertése en el periódico oficial de la Provincia. Burgos a8 
de Abril de *83g.'= Juan Antonio Garnica.

Número g5. Agencia en Burgos. = D. Francisco Vitenfe, 
deseando que los pueblos y particulares de esta provincia espe- 
rimenten las ventajas que les proporciona una Agencia de Ne
gocios activa y laboriosa, á imitación de la general de Madrid, 
calle del Caballero de Gracia n.° 11 , ha establecido en la Ciu
dad de Burgos la suya, calle de la Llana de afuera, n.°a6, cuar
to segundo , y se encargará de cuantos asuntos le confien cor
respondiente» á los tribunales , oficinas y comercio dé ella por 
una moderada retribución, que no exigirá á Jos comitentes basta 
la conclusión del asunto, dándoles desde el principio pruebas 
de su buena dirección, economía en los gastos, buena fe y forma
lidad para la responsabilidad recíproca en los casos necesarios; 
debiendo lo*1 interesados franquear los que le hagan por el 
correo.

También admite los asuntos de un pueblo, corporación , ó 
particular alzadamente por una cantidad anual que no bajará 
de cien reales , ni escederá de ciento sesenta , pagados con anti
cipación en dos plazos de San Juan y Navidad. Burgos t.° de 
Mayo de i83g. Insertóse, Garnica.

Se halla vacante la Botica de la villa de Tortoles con sus 
agregados Villovela y Castrillo don Juan , cuya dotación consis
te en 300 fanegas de trigo, 100 cántaras de vino , casa devalde 
para vivir y libre de contribución. Los memoriales se dirigirán 
á su ayuntamiento.

Asimismo se halla vacante la plaza de Cirujano de Villa luci
da con sus anejos Pinillos y Terradillos de Esgueva , muy in
mediatos : su honorario consiste en 1 so fanegas de trigo paga
das por sus ayuntamientos , casa para vivir en Villatuelda y li
bre de toda contribución. Los memoriales se dirigirán al ayun
tamiento de Villatuelda.

Núm. io5= Don Vicente Rubro, Comendador de la Real ót- 
den Americana de Isabel la Católica , Intendente militar electi
vo y Ministro principal de Hacienda militar del Distrito de 
Burgos &c.

Hago saber; que en virtud de Real órden de 4 del actual se 
saca á pública ajubasta en los estrados de la Intendencia general 
militar , el dia t5 de este mismo mes, los acopios de subsisten
cias necesarias para el suministro de pan , etapa y pienso á 
las tropas y caballos que operan en las provincias de Guipúz
coa y Vizcaya, desde i.° de junio hasta fin de agosto próximo 
por lo menos, bajo las bases y condiciones del pliego que estará 
de manifiesto en la Secretaría de dicha Intendencia gañera I. 
Las personas que quieran interesarse, en este servicio podrán 
concurrir por sí, ó por medio de apoderados á presentar sus 
proposiciones hasta dicho dia en la mencionada Intendencia ge
neral en Madrid donde se verificará el remate, adjudicándose al 
mejor postor. Burgos 6 de Mayo de i83g.=Vicente Rubio. 
Francisco Martínez, Secretario.=Burgos 6 de Mayo de i83g. 
Insértese, Garnica.

—MOV»—W1MMI.UI ■■   II' —■ I    f ..............—’

EMPRENTA DK ARNA1Z.
. . ■ ■ ■ '
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